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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05001418900220190038200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Mario Alejando Jaramillo 
Perez    

28/10/2020 Auto Decide - Acepta  
Renuncia Poder - 
Reconoce Personería 

05001418900220190085800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco De Occidente David Fernando 
Ocampo Mira 

28/10/2020 Auto Decide - Termina  
Proceso Por Pago Total De  
La Obligación 

05001418900220190099400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Carlos Mario Henao 
Sierra 

Martha Cecilia Zapata    28/10/2020 Auto Fija Fecha - Y Decreta 
Pruebas, Jueves  
Veintiocho (28) De Enero  
De Dos Mil Veintiuno  
(2021) A Las 09:00 A.M 

05001418900220170077500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Herney  Ecevedo 
Jaramillo 

Jaime Enrique Martinez 
Castro 

28/10/2020 Auto Decide - No Accede A 
Entrega De Dinero 

05001418900220190056600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Maria Adiela Idarraga  
Muñoz 

Byron De Jesus 
Castaño Yepes 

28/10/2020 Auto Decide - Acepta  
Revocatoria Poder 
Reconoce Personería 
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Número de Registros: 11 

En la fecha jueves, 29 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha 
al terminar la jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

OBSERVACIÓN: SEÑOR ABOGADO SI DESEA VER LA PROVIDENCIA EMITIDA EN ESTOS ESTADOS DEBERÁ HACERLO 

ATRAVES DE LA PLATAFORMA TYBA EN EL SIGUIENTE LINK: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.asp 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05001418900220190056600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Maria Adiela Idarraga  
Muñoz 

Byron De Jesus Castaño 
Yepes 

28/10/2020 Auto Pone En  
Conocimiento - No Accede  
A Lo Solicitado 

05001418900220190109700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Maria Stella Usma    Maria Fabiola Arango 
Toro    

28/10/2020 Auto Decide - Autoriza 
Notificación Por Aviso 

05001418900220190079700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rf Encore S.A.S. Maria Kellyjoana 
Montoya Ossa    

28/10/2020 Auto Fija Fecha - Y Decreta 
Pruebas - Martes Veintiséis  
(26) De Enero De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
09:00 A.M. 

05001418900220170036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sistecredito    Silvia Elena Casas Celis 28/10/2020 Auto Decide - No Accede A 
Entrega De Dinero 

05001418900220170036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sistecredito    Silvia Elena Casas Celis 28/10/2020 Auto Requiere - Cajero 
Pagador 

05001418900220170139800 Verbales De 
Minima Cuantia 

Omar Alberto Rodriguez 
Calle 

Xiomara  Oliveros  
Muñoz 

28/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
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